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Al PC'l"SvllV-' d~~s;jnado en IH Policía TelTilorínl;
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SQgUl1do. -Se modifica parcialmente 1& Orden dfl 10 de no
viembl'e de 1971, estapleciendooc el haber dial'Ío de alimentación
para el pen,vnal procedente del Cupo de Reemplazo en -J7,;l5 pe
setas. úe$ce 1 do oct.ubre de 1973 fJ. 31 de diciombre de! mbmo
ano, y en 51j pcsutas. desde 1 de etwt'O de 1?74

A.i'IOR d~ sp.rv¡dQs
eft'Clivos

Por razon d'! la categoria

Cabo priJl1t'ro
Cabo
Agenhc'

CallO j)JirlltTO con lllil' dt~ Of ho d1'W;; dI
Sl~rvicio~

Cahú prinv;ro ::I)n mú" de (~()S años df'
servicios y menos de ocho

Cabü con más dE é:los arIOs de servicio!'
Agentes con mil;; t:e dos años de~erVl

cio-;

?úr ~'('n'(d()s pv.:st,¡(/os con caracler J)(~rrrH1nellle

Articulo tercero.-EJ importe a que aschmd~ el Ilwndonado
crédito extraordinario se cubrirá- en la forma detenüínada. par
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley do Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública

Dada dn el PuJaGÍo de El Pardo ti rrt'inHl dI' nl,'l1"/,O de mil
nOV\'t"ÍClllos sett.~nta y cuatro.

FRANCISCO FHANCQ

uovecíentos setenta y tre~- a treinta d~ abril de mil flovec-ien
tos setenta y cuatro, se disponía la habilItación. por ~ste Mi·
nish~-rio de Hacienda, de -los créditos necesarios ¡Jara pon!Jr
a disposición del Ministerio de Industria lahcll,ntidadc~ desti~

nada;; a bubvencionar transitoriamente el carbón [oí'micó,
Por lo que se refiere a la cifra de la subVBnción asignada

para mil novecientos &etenta y tres, de quinientos trf:linta y
dos millones de pes~tas. no se díspu.'>O en el Pro;'lsupuesto de
CI'édito ordina.rio adecuado para su satisfacción, habiéndose
tramilado un expediente, para la concesión de uno exttaordi~

nario, siguiendo, al efecto. los trámites establecidos por el
articulo cuarenta y uno de la. vigente Ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Públíca y disposiCiones com·
plementarias, '

En dicho expediente ha recc¡idu informe- favorable de la
Dirección General del Tesoro y Presupuesto,:, a la conc~sión

de los recursos, y de conformidad con el Consejo dB Estado,
siempre que se reconozcfln como obhgacíoues legales úxigibles
de! Eslado las c:orrespondientes' ¡i1 ejercido del alto 'mil novec

cientos setenta y tres.
En su virtud, y. de conformidad eQn la Ley aprobada por

las Cortes Españolas, vengo en sancionar

Articulo primero.-Se reconocen como obJígaciones legalps
exiglbieH dol Estado las derivadas del Acuerdo adoptado por
JI;\. Comísión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos;
d,,~ diecbéis de febrero de mH novecientos .wtenta. y t1'oS, en
rell:lclón con el increment.o del precio, del carbón térmico. du~

{'[mlE' dicho ejercicio de mil noveciento& setenta yt.res

Artículo segundo.-Se concede un crédito o,xtraordinario de
quinientos treinta y dos millones de pesetas, aplicado al Pre
supuesto de la Sección veinte, .Ministeriq de Industria~; :jervi·
cio cero tres, "Dirección General. de la Energía»; capítulo
cuatro, "Transferencias cOlTien,'l~so; articulo curirentay cinco,
"A Empr€'..'las~; concepto cuatrocíentos cincuenta y dos, ..Suh
vendón a las induMrias de ~·arbón lermico para -compensar
transitoriamente las repercusícnes económicas de la Ordenanz;:a
de Trd.ba)o para la Minería de! Carbón, aptobada pOI' Orden
de veintinueve de enero de mi! novecientos sét<:mta 'i tres, eo
rrespondhmte al eño mil novecientos setL'rlta y tres •.

Ej P¡€sld\:nte de ¡as CrH·!''':> Españolas
:\! ¡':JA:\rmO RODRIGUEZ D". VALt ARCEL

y NEBREDA
Lo que comunico a V. l.
Dios guaxde a V. 1. muchos .(1ÜO'<

Madrid, 2:1 de alarz, de 1971

CARRO

PHESIDENCIA DEL GOBIERNO
ILmo, Sr Direc10rgmwrat de Promoción de S,d)an-l

llu:.-;trisilllO señor;

6707 ORDEN de 2:.3 (le marzo de 1974 por lu. qUE' se mo
difica el nigimf:m de habci"es del penwnal de tropa
de la Policía l'erríturia{ de Sahara.

6708 OHD¡~N de 23 de mo rZQ de /974 por la que se mu
di/kan los articul[)s)] y 1,2 del Reglamento Gene
mi de los S'el'vicios Financieros de Sahara,

1llbtrÍ'jlmo seúor,

Modificadl:ts las retribuciones deJ personal de tropa por 121
Decreto·ley 8/t973, de 21 de septiHmbre, y Ordenes del Mi
nió;tmío del Ejército de 24 de febreco y 24 d(~ sepjjvmbn'~

de .1973 para las Fuerzas destinadas- en Suhara, dependíentes
del 'mismo; es preciso adaptar estas modifiCaciones al pen;o
md de tropa que integra la Policia Territorial, a cuyo efee
to, esta Presidencia del Gobierno, huciendo uso de lRs facul
tadr:'s que le confiere ei pátTafo 2." del arttC-ulo 2." del Decre
to 2fl:l/1968, previa consulta al Alto Estado MayOl' e íofol'me
!",¡vorabte del Ministerio de Haciend<ol. se ha sérYidodispüncr-:

Primcro.-Se modifica el articulo 9." de la Orden de 2 de oc
lu!ll'c de 1968, que quedará redact.ado como sigue:

9." En concepto de gratificación por servicio,> oniinl;lóo')
de cunícteJ" especial, que se presten de modo p12!·manent.e, ~L'

nía bs ::;i.f;uientcs cantidades mensuales:

En: uso de las facultado:;. que (;onliere el a·l"tículo a." de lu
Ley 8/196t, de 19 ·de ahl"il, sobre organización y régimen jmi
dico de Ja Provincia de Sahara, y el articulo 1.é> del Decre-'
ta 2Uü4/1961, de 14 de dicIembre, que la desarrolla,

Esta Presidenr-ia dot Gobierno ha tenido a bien disponer:
Se lllod;fican el párrafo primel'o dél artículo 11 y el artícu

Jo 12 del Reglamento General de IOt> Servicios Financieros de
Suhara. que qllcdarún l-edactado~ como sigue:

«1\l'ticulo 11. Parrufo primero,-···El reconocimiento y Jiquicth
dón de las obligaciones y la uutoriuwión de los gastos de los
distintos Servidos cualquic\a que sea su n~turale7Al y cuantía,
concsponde al Director grmeral de Promoción de Sahara, el
cual puede delegar esta facultad en el Gobernador del territo
do, cuando el gasto no exceda de un total m{¡ximo de 5.000_000
dopusetas.»

..Articulo t2. En cuanto sea l?osible r con [as adaptaciones
necesarias. los contl'atos de obras, servÍ( :os o sumini<:>trospor
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¡¡mo. Sr. Dü'ector general de Ptomoción de Sahara.

cuenta de la Administracion, 'se formalizarán de acuerdo con
las normas establecidas en el texto artic:.1)a.do de la. Ley de
Bases de Contratos del Estado y de su Reglamento GeneraL~

Lo que comunico a V> l.
Dios guarde a V. 1. mucho~ años.
Madrid, 28 de marzo de' 1974.

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

A rt.I:culos 65 a 69. inclusives.

Supresión de estos artic'uJos.

Artículo 70.

Modificación de este Rrtículo, que p'lsaria a ser el articulo 64
y quedaria redactado aula form<i siguiente:

"Los alimentos transportados .como cargamento a bordo de
bal'cüs, aeronaves; trenes, vehículos de carretera 1.1 otros medios
de transporte en que se haya declarado un caso de cólera
durante el viaje sólo podrán ser sometidos a análisis baeterio~

lógicos por las autoridades sEinHarias del país de destino,.

Articulo 71,

El texto se conserva sin modificar y el artículo pasa a ser
el articulo 65,

TiTULO Vr.--D()tU\¡t~'TQ:'; SANlTARJOS

6709. DISPOSICIONES Adtci{)nales del '.23 de mayo de
1973 que modifican el'· Reglamento Sanitario Inter
nacional. (1969). sobre. todo sus' articulas 1,21,63 a
71 y 92, firmados en Ginebrqe124demayo de 1973,

La 26.~ Asamblea-Mundial de la Salud.
Considerando qUé es necesario introducir ciertas modifica

ciones en algunastle·Jas disposiciones del Heglamento Sanitario
Internacional (}969), y

Vistos los artículos 2 k), 21 al y 22 de la Constitución de
la Organización Mundial de la Salud,

Adopta. en fecha 23 de mayo de 1973, las siguientes disposi
dones adicionales:

Articulo 1

TÍTuLO L-DEFINlCIO:-Jf:'s

Artículo 1

La definición de "aeropuerto. se debe reempla:<:ar por la si
guiente: "'Quiere decir todo aeropuerto designado por el Esta
do Miembro en cuyo territorio . está sHuado romo puerto de
entrada o salida para el tráfico.aéreo internacional donde sé
n~van a cabo los tramites de Aduanas, .inmigración; saludpú
bhca (¡l, reglarr.entaciónveterinaria y fJtosanitaria y procedi
mientos similares.•

Artículo 21.

Párrafo 1. Supresión de los incisos b) y d.

TiTULO V.-DispoSICIONES ESPEClALESRELATJ\'AS r\ CAD.~ U!'TA DJ::¡LAS

ENFERMEDADES OBJEto DE REGLAMEN"'1ACIÓN

Capítulo Ir-Cólera

Artículo 63,

Supresión de este artículo.

Articulo 1)4.

Modificación de este articulo. qttcpasaria a ser el articulo 63
y quedaría redactado en la forma siguiente:

"'1. Si al arribo de un barco, .aeronave, tren, . vehículo de
carretera y otro medio de transporte se de[;cubn~- un casa de
cólera o si se ha declarado algún caso dé cólera a bordo, la
autoridad sanitaria al podrá someter a vigilancia oaaisla
miento a los pasajeros o tripulantes sospech,osos durante un
máximo de ciIico días contados desde la fecha del desembarco:
bl se encargará de supervisar la. eliminación y, la p-vacuadón
higiénica d~l agua, los alimentos (con exclusión delcargamentoJ,
las deyeccIOnes -humanas,las aguas residuales, inclusive las
agu~s ?-e calá. los desecbos y cualquier otra materia '..que se
conSIdere contaminada, y también se encargará de la desinfec
cióJ:?- de los depósjtosde agua y de la vajiH!i y utensilios de
COCIna.

2; Una vez efectuado lo .dispueSto en .el inciso b), el barco,
la aeronave. el tren, el vehículo de carreteraoeuc.tlquie1' otro
medio de transporte sera admitido a libre plática...

A rticnlo 92.

Párrafo L Suprimir la referencia al apéndice 2 y restable
cer en consecuencia al orden numérico.

Modificación del párrafo 3, que quedaría redactado en la
forma siguiente:

.. Los certificados internaciona!c:, de vacunación deberAn ir
firmados de' puño-y letra de nn ~A€dico o de otra persona
autorizada por la administración sanitnria naCional; en ningún
caso podrá sustituirse la ·firma por el sello oficial del Facu1ta
tivo o de la persona autorizada, ..

Parrafa S.Suprimir la referencia al apéndice 2 y ¡·establecer
en consecuencia el orden numérico.

Apéndice 2.· Suprimirlo y restablecer en consecuencia el or
den numérico de los apendices.

Artículo II

El plazo previsto para la elecución del articulo 22 de la Cons
titución de la OMS, para el rechazo' o la formulación de reser
vas, será de tres meses contados a partir de la fecha en que
se comunique al Director· general. la adopción de estas disposi
clones adicionales por la Asamblea Mundial de la Salud.

Articulo ni
Estas disPosiciones adicio.riaJes entrarán en vigo!' el ! de

pncro de 1974.

Articulo IV

Se aplicaran a estas disposiciones adicionales las siguientes
dispnsidones. finales del Reglamento .Sanitario internacional
{t969J; párrafo 3 del articulo 100. párrafos 1 y 2 Y primera
clausula del párrafo 5 del articulo 101, los articulas 102 y 103.
sustituyendo la fecha menciona<:\a eri~este último por la indi
cada en el artículo In de estas disposiciones adic:ionaJes, y ar
tículos 10,4 a 107, inclusives,

En testimonio dé lo cual firmamos el presente documento
en Ginebra, a 24 de' mayo de 19'73,

J. Sulianti
Presidente de la 2&.a Asamblea

Mundial de la Salud

M. G, Candau
Director general de la Orga
nización Mundial de la Salud

lb." sesión plenaria. 23 de mayo de 1973.-A26/VR/16

Posición de los Estados y Territorios {I] en relndón con el
Reglamento Sanitario Internaeional U969]

EN 1 D-EENERO DE 1974

1 Rp-glamento SB)litario Internacional de 1969.
n Reglamento itdicionalde. 1973.
Salvo .indicación en contrario, los Bstados que figuran en

esta lista no han presentado reservas.
R: Con reservas.

No ligado.
.... Posición no definida":'
"'**. posición no definida en espera del examen por la 27.'

Asamblt~a Mundial de la Salud de las reservas formuladas.

(lJ Han ¡¡ido induídos eri esta lista los territorio¡;· (uyn posición
con rf>Jadón '11 Reglamento difiere de aquella del Esh1do responsable
de SIJ.S rdacíones internacionales,


